
Uós G, CAMPBELL • 

PEHl:\!':OS EX L,\ -\.LTDIE:\CIA DE Ll\IA 
A F1I<ES DEL SIGLO xnll 

UN" AXIOMA PE LA lUSTOfUA UTISOAMUUCA:\'A desdl-' ha('{' mucho 
tiempo es que la administración imperial española sistemátkallU'nl(' 
excluía a los criollos. o sea, los blancos nacidos {'n Amérka. de la~ 
posiciones de podl'r y respomahilidad, Se crt'Ía que el d('ScOntt'nto 
criollo, que conducía al mOvimil'nto de la indl"pt'mkncia l'ra una eou' 
K'CQellCia dire<:ta dl' (>Sta política 1, So obst;l.ntt" inH'stigadom1> n', 
cientes parecen indicar que al menos en d siglo X\'III. y probabll'
mente antes, la exclusión de los criollos funcionaba solamente al nivel 
virreina!. Pero. de hecho, lOs americanos no s610 tenían interés ('O ('on, 
truJar las dif<Tent('S institucion('s. sino también a \'('C('S dominaban );¡ 

iglesia, el ejercito, la milicia~, pspt.'Ci;llmentt', ('1 gobil'mo civil~. 

Este mito ha sido pt'rpctuado por los apuntes de \'arios viajeros. 
Por ejemplo. los tl'lli<.-nt('S dl' la \Iarina t'Spañola, Jorge Juan ~' Antonio 
de UUoa. describi<-roo la dudad de Lima como "un teatro de la dis, 
cordia y de alterado[J{"s p<'rpctuas". Esto pasaba entre los ('nollos y 
los peninsulart"S. y su intensidad era mayor que la hostilidad entre do~ 
~oncs ('JI guerra 3. El hecho dI' que esta antipatía existió es imfu· 
table t, La polltica de dividir,. de conquistar que practk-aba la (:or0I1,1 
española privadamente. fomentó tal hostilidad. la {'ual aseguró la leal, 

• IlF. Leóu G, Campbdl H prof~r ,,,i~t(-'ntc do, Hi~tona rll la l'lll\ersidad 
de CalifomJa, Rhcl1>id..-, Caliromia. 

I Haring, C. H., The Spcmt h Empi,e in Ame,iea, SC\\ "orJ,;, 1919. 136 
JEyugUim', Jaim .... Ideario Ij rula de 10 c_eipael6n ehllrna, Santiago, 1957, 

56; BradiDg, David M., Merehant, tmd Miqer:J in &",bon .\Ier.,eo, 1763,1810. 
Cambridge, England. Ht71. 40-42; Sch\\i\rtz, Sluart B .. 1-"amily, F,ítnd$ ami f',tI'pin' 
lIaglst,ocy and SOCidy in Cohmial B,aul, Hi paILk Am('rtcan Ili~torkal ){,\It.-\\ 

L: 4. DOYembn-, 1970, 715,730. 
3 Jorg ... Juan \. Antonio de Ulloa. !I,'oticia¡ ,('("'da. de .·\mt'!i('o. 2 \01-.. Londr'n. 

1826. JI,415. 
t Anónimo, Estado poIitíeo del ,eino dd P("~ en el aiío de 1142. Re\bta Pe

ruaDa, I\", Lima, 1880, 183,187. 
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tad de ambos grupos. Sin t:lllbargo, pu(."Sto quu algun~ criollo.)), OCu
paron puestos de importancia y r~ponsabiJid¡¡d en la burocraci<l P" 
ruana, esta animosidad apenas puede atribuirsC' a una política ndu
sionista. 

Por ejemplo, ('n la Iglesia perualla muchos oficios alternaban )X'ri6-
dicamcnll' entre los peninsulares )' los criollos por medio de un Si\tl'lI1ol 

llamado "la alternativa», Aunque su objeto cra prOlt'gt'f los dW't·hO'\ 
de la minoria espaliola contra una mayoría críolla, d resultado de ('sto 
aún les p<'rmitía a los criollos acceso a los oficios de la jcrarquÍJ. ('(:ll" 

siástica 5, En 1780, un obs<'fvador contl'lllpod.llt.'o, el cOronel df' lllilicia~ 
Gregorio Cangas, apuntÓ a ciento cinco obispos y once ar . .:obispos. to. 
dos peruanos, como ejemplos de la naturaleza ilustre dc los criollos' 
Ya para mediados del siglo XV1Il, los criollos a Vl'C·l'S ocuparon In<. 
obispados de Arequipa, Cuzco y Lima. 

Para los erioUos, la situaci6n Na aún más propicia en Id bUJ1). 
('raeia militar. Durante la Guerra de los Siete Años (1756-li63), I.i no
bleza criolla de Lima, por haber uniformado ;\ las compañías de mili
cias, a cambio dl' (-omisiones, llegó a dominar el cuerpo de ofieialt·s dI· 
ahí en adelante. Además, los crioUQ<, ocuparon altos grados ('11 el ('¡én-ita 
regular también. El coron(·¡ Cang.ts l1ot6 que por 17~ cuatro capi. 
tanes generales del ejército, cinco tenicntl'S gellt'ra!es, y sietc" maris<:·ab 
de campo eran limeños de nacimiento 1. En 1787, el \·irn'~· Teodoro dt 
Croix, se quejó al rey de C¡Ul' se dudaba de la lealtad del rc~imi<nto 
Fijo, "El Real de Lima", ya que los crioUos dominaban t,mlo las fiI:c; 
como el cuerpo d<' oficiales ". 

En nin!{Una parte, la participaCión tle los criollos ~n Jos a~unt~ J. 
estado cra tan {'vidente como en el gobiemo civil de Lima. Dllranlc
!iiglos, los peruanos criollos controlaron tanlo los cabildos seculares <:0-
mo los corregimicnto.; pro,·inciales. Ix'spués de 1784, con la implan
tación cid sistema dt, intendencias. los crioll~ si~lli('ron sirviendo d, 

;'Tibe~r, Antolll1l<. O.F.!!.I .. 'rile AlltnlollliO . . \ Sludy {JI S/lQllüh - C,rak 
RekJ/ions in SCI:cnlecnth Cenlm!} Peru, The Arncrit;c;, XI, january, 1955. 229-282 

6 Deustua Pimenlel, CarIo,. cd., COItlI'l'JldiO Hist6rico, Geogrdfico, GetltllltS
glCO, y PO/Íliro de el RilO. del Perú, LD C(IU~a de In EmanclpaciJn dd Pmi. LI!rta, 
1960, 30i..J08 ..... tknui.~, \érue la ¡¡,la de criuUos (Iue nCllpaWn I'ueslcn a1tw ni 

Meniliburu, ~1.mlld lk, Dicd"norio hi..tó,IOO-¡'jogrJ/lco ,Id Perc.. 2' cJ l.""a 
1933, VI, ·139-451 

1 CompCfldio Hi>t6rleo ... , Ib/d., 2iO. 
!t .\n:hJ\o Gent·r,d dl' lndia.\: :\ud.iencia de Lima, legajo 613. Teodoro de Croíl 

al man¡ub do: Sone,r,l. Lima, 16 de marro de li87, fs. 1..J 
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subdélcgadOs }' también a V(.'ces de intendentes 9, En e) afio de 1777. 
los criollos ocuparon. entrc otros pu(>stos el1 la burocracia civil dl' Linhl. 
los siguientes: el de ma)'ordomo de palacio; el de auditor dd ~Ianco 
real de tabaco; d el" kSOrero de la Teal casa de moneda; el de dC'Cano 
del capítulo clt' la cat('dral de Lima; el de redor de la Univcnidacl 
Real) Pontificia de San ~.Iarcos: el de inCJuisidor mayor dd tribunal 
de la inquisici6n, y el de capitán de la guardia de alabarderos de] 
drrcy. 

Sobrt· todo, los criollos habían penetrado h.\sta las reales audien
cias. Don Cregorio Cangas deda que para 1780 los limeí'ios ya \'arias 
n'CCS habían ocupado las presidencias de ocho de las diez audiencias 
en las Indias 10, En la Audiencia de Lima. los criollos ~e habían apo
derado de una mayoría de los lsicntos en la audiencia, )"a para co
mienzos del siglo 1\'\'111, tal vez mas temprano 11. P.ua el año 1ni, 
los criollos ocuparon toclas las ocho magistraturas civiles en el tribunal 
limelio, y tres de las cuatro magistraturas uiminaks. Adem¡ís de esto, 
s('is de los jueces civi.lcs eran limeñ~. los otros dos eran oriundos <Ié 
Chile \' de Panamá I:!. 

L~ Audiencia de Lima era. con la de la Ciudad de :\Ic'l:ico, un,\ 
de las dos instituciones politicas mas pre~tigiosas de II ispanoamériea I~. 
Aunque la audiencia se:'!'V(a principalmcnte como un tribunal judicial 
disfrut6 de poderes adicionales u A ht muert{' de un virre), la audien
cia asumía sus fuociones. Et re)' promo\-ia un sish,'ma de restriedonc~ 
y comprobaciones equilibradas, dejando poco claras a propósito, lao¡ 
respectivas jurisdicciones del virrey y de la audiencia. Esto quiere decir 
que cuando un administrador era deficiente, la audiencia podía tOmar 
parte de su poder. También, el hecho de que a los jueces Se' les nomo 
braba por \'ida, dio a la corte una continuidad corporativa no igua
lada por la de:' los \'irreycs, quienC'S servían por perfodos lll¡h COrtos. 

La audiencia. MI principio. también podía exigir qu(' tUl virre:'} 
le consultara ('11 amnto~ de importancia gen('ral por reunir un tribunal 

• Fishet, Jolm R ~ml"nt ond Sodety in Coloniol Pew_ TJ¡e ln/mdl'ut 
Syuem, li8~-1814, Lorx!()n, 1970, 82, 219, 2~o.250 

lO Compendio IIUt6rico . .. , op. eit" p. 270. 
I1 Tovar de Velarde, Jorge, La oudiene/a de Limo (1705-1707); do. IlIio, dt' 

gobierno criollo m el PCTÚ, Re ... bta Histórica, XXIII. Lima, 1957-1958, 338--348. 
12; AGL AL 1082, Pkm del tiempo de serc/elo qll(' tiene codo 11110 clt' ICH 

;101('\' Mml!tro, de e:do Real Audiencio Lima. 20 dt> fehn'JO de 1778 
11 Haring, op_ cit., 120-121. 
Il Pany, John 11. Tlle Alldim('Ío uf Nl'w Ca/ieia in 1M Sirtcenlll C~/unJ, 

Cambridge, England, 1918, 37. 
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dl' acul'rdo; así podía rundOlur como un oonsl'jo lonsultativo 1,Imhil>n 
Por esla rawn, el marqués de \lonll'sclaros, un \'irrey dd P('ru dd 
siglo X\'II, l.'Omparó su posición a UIl "gigalltl' de hronce con pit'!; dt' 
barro" 1:,. Además. b audiend.l fundon.lb.1 como una junta de h,I,'¡' nd, 
para dirigir las operaciones de la tl'sOrt·ría real. Despues, la .\udiulcia 
llegó ,1 POSl'l'r v.nios, aunque indefinidos pIXil'rl's lebrislati\·os. \ los 
jucC('s podían I('gislar en pro de ckrtos grupos (·speciales. JU'1lI ~ \n. 
tonio dl' UlIoa observaron qut' lfu jut'C('S a menudo cktm'ieroll 1.1 \, ni.!. 
de lTIt'rcanda hast.1 <lul.· sus ami~os )' paricnks, <¡uknes rontro!Jron los 
monopolios de esos bilncs. podían vender sus inn'ntarios al·tu.1!. s l' 
Tales poderes fueron la l.-aUS¡l de 'lUlo un testigo <id período ~l' (IU' jara 
de <¡Ul' los jut'C('s de la AudiC'nda. más que l'\ virrey, controlahan d 
Perú n. 

Como el nombramiento cn d tribunal dc Lima n'pT{'Scnto la ('um
bre dt' la carrl'rJ. judicial. los jU('('I.s ocuparon \IIlJ posicitln ~ólo un 
poco más baja, en cuanto a prl"~tigio, <¡uc el mismo \irrt')". Un.l piJdOS,1 

de la dudad de Chuquisaca anotó l'n su tl.·~tan\{'nto que la toga ,1l. un 
oidor \1' debía colocar sobre el S;lnlo sacramento en la cal('dral para 
que rl'('ibilTa tanta rl.'vC'rcuda como los jut'C('S de la audirncia l ., POr 
ejemplo, los jueces gozaban del tratamicnto prefl'rcncial en la I~bia \ 
dc todas las fundom's públicas. Por lo gcnernl. ellos llegnban t.ud!' a 
los servidos, seguros dl' que nunca cmpeziuían sin ellos 19, 

La prc:scncia dt' los limeiios en la Audiencia de esta ciudad \"ioló 
las leyes de Indias, hls cuales k prohibían a un jm'z servir Ul ~u dis
trito n.ltal. Ad{'más, St' k'S prohibió a los jm'c(''S casarse m su propio 
distrito, pos('cr bil'!ll'S raíces, indios. o casas d!;' lu'gOcios. Tamb¡C:'n s 
Ics prohibió aceptar honorarios o Tl'¡..;alos, asistir a casamimlos. banli:,· 
mas, prinu'ras comuniones, corridas de toros 11 otros pasatiempos púo 
blicos, para ('\'itar. {](, l'Sta manera, los I.·onflktos dI.' interés <¡Ul' podrían 

15 Citada por \'icentc Rodri~uez C;¡s;¡do, ed., M~morlll de Gobi¡'mll de j¡;" 
Frrnumlo I\bu!ctll (1(' SOIlIa, Sevilla, 19H, p. IX. 

HI Jlllln y Ulloa, op. cit., 110, 
H Lorcdo, ~1¡¡ria'\lI, "erdadefU ji/Ilación tlel reino dl'l Ptrú dnJt ti 1""" d 

1777 111).\to d de 1786 \It>rcurio Peru¡lno, \' 32-1. Cima, 1954, 110, T;¡;¡llb 
es la opinión de Pany. Audiencia 01 Nl'w Calida, op, ClI., 184. 

18 Amade, CharlM. Tlle F.mprgence nI lhe Repu1J/ic o{ Bolioll, GahW')v1lk 
Floridn. 1957, 2-3. 

ID Con(.'(lloroorvt) (Alonso Cani6 dI' la \'andl'ra l, El La::orillo: A C,,¡¡/t fur 
lnnperirnt:ed Tra.:dh·r, BctU:e<'!1 BUNlo,f A"('I and Limo, 1773, Tr~dlldd~ por 
Waltt>T D_ KIimo. Bloomington, Indiana. 1965, 175 
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originarse por la rormación de dmistades cntre los jueces )" la nobleza 
local de sus respectivos distritos:lll. 

Sin embargo, ya para el siglo XVL era imposible hacer cumpli, 
estas ordenanzas ~I, Los jueces en J.¡ A"diencia de Lima habían eon
seguido pcnniso para casarse con mujcrl.'S de la noblt'za de la cimbel, 
aunqul' no se sab<' hasta CJue punto obccll-cían a las ordenanzas, Sin 
embargo, se sabe que el papPl (.'Omtante que tenlan en una scri(' de 
guerras ell(opt.'as, había fO .... Lado a los reyes Borbones a d('jar que los 
criollos ricos COmpraran asientos en las cortes de sus distritos natalC'S, 
Los crioUos, por su pMtl', \'iajaban a España)' pagaban beneficios in
mensos para asegurar su nombramicnto, ~o era fácil, pero las (('com, 
pC.'flsas eran tan grandes que muchos hombres <kdicaron su \,¡da a l"SLl 
talea, 

La d(:rrota de Esp'lña por la Gran Brctalia en la Guerra dl' ICK 
Sitie Años empeoró las relaciones saludables entre los criollos de Lima 
y In corona de España, El programa de reforma imlituido por el rc)" 
Carlos III tenía como fin el aumento de ingresos y la dt'Írnsa dI' 
América contra los ataques futuros de la Gran Bretaña, que bien com
prendió las debilidadt'S del Imperio J:<:spafiol:.t.', Adt'má .. , el re~' se cm' 
peñó en temlinar la eornlpción administrati\'3 deponiendo a los buró
cratas ('riollos de sus purstos ('n la adminblración imperial 

1:::1 <ltquit<'<.:to principal dd movimiento ,ultkriol1o era José dI' 
Gá1vez, d Ministro d{' Indias. que en li65 había visto los dt'dos per
nidosos dt, la administración crioU.1 l'n México. En 176,,), Hila junt,1 
imperial en ~Iadrid había recomendado que ~c {'n\'iaran los eriollo~ 
a la Illetrópoli para r<'Cmpla7.arlos por peninsulares y así terminar el 
monopolio de la burOCracia imperial d<' [os americanos, En 1771. esta 
política de reducir la influencia criolla incitó una ('xplosión de indipm· 
eión en el ayuntamiento de la ciudad dt, ~Il'xieo, d cual habÍ¡l Plilido 
al rey qm' confiriera a los aml'rieanos como derechos de nadmiento 
un estanco de pucstos en el gohil>nlO imperial ~J. 

Al mismo tiempo. lOs efectos de la políti<'a de G,íl\'('z se .~jntkroll 
en Lima. El virrey ~I;ln\ld de Amat y Junient, dl'Spreció a los limeilos ~ 
escandalizó la sociedad aristócrata, amistátldose ('on una adriz m('s, 

~'11 Recopi/llr;iÓn de la~ I('!le! de lot reynos de las 1"(li6s. 4 vals, \I .. dricl 1680, 
Ubro 11, títulos XVI, X\'II, ptl.'.$Í1IJ 

~I Parry, AudienCia af Ncw Q:¡licill, ap. cit" 72 
;!'! Aiton, Arthur, S., Sptlnisll CololIJlIl ReorganjUltilm IInder Ihe FUlHily Caru, 

piJct, lIi~panic Aml'riean Hi~torica.1 Rel'iew, XII, 3, 1912,2f1<J-280 
:3 Brading, Mercltants a"d Mine". op I:tl, 36 



tiza, la bella Micacla "ilkgas, "l.3 Pcrri('holi~ En l762, Amat, ("O un 
informe sc<:rcto, decía al rey que la audiencia criolla efa "d prilKipi.o 
y origen de todos los males políticos del pals", a causa de los jm'<"C'S 
criollos "ignorantes y venales", Amat suspendió al decano de la rortt', 
Pedro llra\"O de Rivero, por habcrs!' t'Omprollwlido t'n negocios ilega. 
les. Dijo también que José de Tagle Bracho, marqu~ de Torrcta~lc. \ 
un antiguo jUC7., habían profanado su puesto actual de Comi..,ario d~ 
Cuerra y ~Iarina y gobernador dd puerto de El Callao. Torrda~1 
se reunió con los demás ju«:es <Id tribunal ('n la fortal("La, (' in\'mtó 
métodos nuevos de enriquecerse ~. 

Sin embargo, Amat )' los crioHos mantuvi('ron una alianza inquid:a 
durante la Cuerra de los Siete Aiios. Amat se "io obligado a depmdt r 
de la gcner<Xidad de la noblt.oza ('riol1a de Lima para podtr fonnar 
UDa milicia di!>ciplinada bien t..~uipada. Es intl'resante que el1 ~lb ffll' 
morias 110 menciona a los 106 milicianos que fueron \'estid~ ~ anna
dos por lOs jut'C<'s de la Aud iencia de Lima. 

Para 1776, Cál,,('Z h3bía desp3chado un cIeen'to que limitaba 1,\ 
participación de los criollos ('ll las audiencias americanas. Tambié,u 
rebajó 10$ capítulos de las catedrales a una terrera parte de los pue.tOs 
dejando las dos terceras partes restantes reservadas p..ua los europo . .'os : • 
En público ~ ('11 pri\-ado declaró que despreciaba a los eriollos:t. En 
1m CálvC2. ordenó una inspección del Perú, bajo (,1 mando del \·ísita· 
dor Ceneral José AntOnio de Arcdlf'. que lIeg6 a El Callao ese mi~lllo 
ailo. 

Al llegar a Lima, Arechp corrobor6 la opini6n de Cá!v{'z de ¡¡Ul' 

los limcliOs ('ran "supcrficiaks y su juicio indigno de confianza.H

, aun· 
que eran "notablemente ('Ollfi:mwdos" 21. ), liÍs tarde, Areche le in
fonnó a la ('Orona que la i\'ut.. ... 'a Espalia y el Pt..·rú ('ran "polos apart~
en cuanto a su "gobif'mabilicIadN

• \lientras que los llU'xicanos se con· 
tentaban con obt'd('ct'f unas lC'~'('<; injustas, hasta que ~(' acabaron l"t.1 
le)"{'s, Arcc!ll' dC'dar6 gUl' los P('TlI¡1110S eran desobe<!kntes por naturl' 
I<,za. y que dl'sdcliaron ha!>ta 1as k\"t"; justa~ d" ('ostumbre ~ Di1') 

~ .. El tfrrcy del Perú, Marluel Ile Amul, informo al Rey del moda de la. _ 
diencio..s de/.,;/rreinofo y en especial de la de l.i"l6 R""4(1I de la B,hlioItc3 \ ... 
Cional, Buenos Aires, 1942, XXIV, 3~5-350. 

~ Ep.aguirre, 011. cit., 53-54. 
~'Brllding, Mcrrllont, ond .\fmao, op. cit., 37-38. 
~t lbid., 38. 
~'5 ."-el :'11. iOIO,"rec~ a G.i.ht7. ClUCO, 20 di' marzo dl' 17M. f. lB 
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qm' 1.1 COlOna j:I.I11.h podría ima~in.lr que (-'\i"ti¡l tal grado dc t'orrtlp
l,jón cOmo la dl' Lima ~~'. 

La ¡!t'gad,) de AredU' ,1 Lima ~iguilÍ ti dd IlUL'\O virrt'y, \1;\nu c·1 
de Cuirior. Cuirior .' I\rc(-hc ('Tan contr.uios ('11 todo~ 1m aspectos. 
'¡¡('nlras An'dH' era de l".;:tr.IC('¡Ón dcc('nle. pero st'ndltt. Cnirior per
It'nt'cla a Id nob1<73 titulatb dl' Navarra. Arcdw poseía un tempera
mento irascible. mi('lIlra\ Guirior h.'nía 1 .. manera ('almada \ la afabi
lidad de un arist6c'rula. Cuirior, casado ('on dOlia \larÍ;t Véntura, una 
criolla bogOt;llla, le simbolizaba ;1 Ar('dl(' la d('('adenda criolla que el 
,"¡silante qunía diminar ~o. L<- a\-isb al rey que Lima era "un.1 Baby
lonía" prc~idida por Cuirior ~\. Su drculo de consejeros criollos. \'a
rios de ellos jUl,(;('S de la Audiencia, mantuvieron a Guirior corno cau
ti\'o u, Aunque la nobleza criolla había intentado seducirle con re
galos ~. adllhlción, Arcclw se dio cuenta que sus esfucrzos no tuvieron 
é'l:ito, y decidido a eonfomlarse con ~to, se ('mpcii.ó en destruir t:. 
visitaci6n. El "irrey Cuirior, al rechazar la petición di' Areche para 
despedir a sus consejeros criollos } terminar con la cOrrupción c'n d 
gobierno limcii.o, hizo qll~' la nobleza criolla y la burocracia limclía 
salieran triunfantes, " é~tos. a su "('Z, ¡l' hici('ron donati"os \ le dicron 
toda elase de apoyo' contra Areche s~. ' 

Como ('fa imposible rC<:'rear la desconfianza tradicional entre un 
\'1m',' ('spaliol y sus súlxlitos criollos, Arcche empc'26 a tratar de re
ducir la influencia criolla en la Audiencia, quc constituyó el centro 
del pod<'f político en el Pcnt Si no logró mitigar la influencia de la 
magistratura criolla quc estaba vinculada por nacimiento o casamiento 
con "la nobleza de Lima y las personas más altas del feino", (11 éxito 
de la visitación sería dudoso. Por la distancia y el gasto de hacer 
una apelaci6n a sus decisiones, Areche le informó al rey que la au
diencia era casi autónoma en pI Perú s,. 

Arcche hizo una rCS<'lí,1 de las transcripciones de las deci~ioncs 
de In cortt', oyendo quejas eontm la magistratura r tratando de' COm
pilar e,·idt11Cias suficientes pam d~pon{-'r a los jueccs por razon('s de 

~e Cates, EUllice Joil'll'r, Dan José Antonio de Art'cl1r: Jli~ DlCn Defense. IIis
panie American llistorical Review, VIII: 1, 1928, 20-21. 

so Palac:io Atard, Vi!:rnle, Aredle y Cuirior. Obsen:acloner sobre el Iracaro 
de 1/110 l·¡silo 01 Perú, Se,illa, 19·16, 23-24. 

~I ""CI: AL 645b, Areche al Re)" (s.f.), h. 1-2, Cat~, o.". cit., 23. 
!~ Palacio Alard, op. cit., 23-2-1. 
u Cates, op. cit., 2-1-2i. 

# It ACI: AL 1081, Infomle de Areche al R!·~·, (\" 31, Lima, 20 de febrero de 
lii8, acompAñando el PIon del tiempo de sen;/cia, o.". cit .• r. 12. 
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rechorla o incompetencia. pero SlIS intentos fueron rru~lrados porqul" 
nadie qU(TÍ¡l ser tC'lotlgO, tcmiendo represalias postl'tiore~. Arec!ll' avbr'l 

a l rey qm' algunos ('!.rllt'r.l~ de él para d('rrotar a los jm'(.'('S pro\1). 
carían una reacciÓn severa de la nobleza criolla, cuyos interest's pro
tegían los jut'C('S s.\ 

Alternativament<" Areche redactó un cuestionario y ~e lo ('mi6 a 
los ocho oidorC'$ de la Audiencia. Suplicó que los jueces apuntaran lo 
siguiente; su lugar dt' nacimiento y los dt· sus !'Sposas l' hijos; cuánto 
tiempo habían servido C'OlllO oidores; la cantidad donada al rey en 
relación con SlIS eandidaturas; las propiedades que posdan; los tipos 
de negocios que mantenían; las ausencias de Lima; los pkitos \ me-
migas suyos. De esta manera, el visitante esperó compilar bastan!!' 
evidencia de los enla7 .... unientos por casamiento, part'ut<.'Sco, y Il('~i~ 
con la nobleza criolla de Lima para mostrar que ""istía un confli<:to de 
intcrcs<'s y para asegurar la <'xpulsión o jubilación de algHnlX de sus 
miemhros, 

Los jucccs respondieron al cuestionario con franqueza y l'n de
taUe s,. Sus respuesta~ comtitu~ en Ull estud io preliminar ('xc('[ent!' de' 
las características sociocconómicas de los miembros de' una Audiencia 
principal)' sus eulaz.·unientos con la noblcza local. También sugieren 
la posición dc esta nobleza en la cstructura social de la Colonia. Aun
que ningún documento puedc dar un retrato fiel ni de la Audiencia ni 
de la alta sociedad criolla en Lima a fines del siglo di('Ciocho, puede 
suger ir algunos de los aspectos sociales y oficiales de la magistratura 
limeña, tema prácticamente sin e"plorar en los estudios más antiguos 
de las audiencias americanas':. 

Primero, las respuestas al cuestionario indican claramente que los 
criollos hablan dominado la Audiencia por la mayor parte del siglo 
dieciocho, H acia 1777, siete de los ocho oidores eran criollos, y cinco 
de éstos eran limeños, El padre de uno de los jueces, Caspar de er
quizu Ibáñez. habla servido de alcalde y oidor por los cuare'nta años 
anteriores. Otro juez, Antonio HermengUdo de Querejazu, tU\"O un 
primo que habla sido un juez antes que {>I, mientras (Iue su suegro. 
('1 marqués de Santiago Concha, y su cuñado, Melchor d(' Santiago 

Ulbid. fs. 16-18,41. 
u AGI: AL 1082, Resput'Sla~ de \os \linistms de la Real AudienCIa Ik Lima 

'nduido oon d Informt' de Areche. r.;Q 31, op, cit, 
sr Parry, Tire ÁudlenclD of Ncu; Collela, op. cit" \ Charl" 11 Cunninl\ham, 

Tire Audiencia in the Spa,.15h Coloníer ar IIlurtrQted by Ihe Audiencia of M"","" 
1583-1800, Berkeley, 1919, 
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Concha. CT.lJl ju('(:('s (·minentl'S. El único ('spañol clt, la ('OrlC', A!fomlJ 
Cardón. St' había CIll¡Mrl'ntado con la pn'stigiO'ia casa ('riol1.1 Tarrda
glc, cit· la dial variO!. mil'illbro~ habían servido U1 la corte dC' Lim:t. 

En segundo lugar. las r('Splll'Stas muestr.tn que (',Isi todos los juc
C('S habían r('('ihido nomb¡';lInkntos supC'rnumerarios cn ~u distrito 
natal después dt, haber l1('eho l>cneficios Sl1!>tancialC's de cantidades 
de dinero mayores de treinta mil pesos. Estas sumas les dieron el pri
vilegio de servir, de casars(' y cI(-' manlc!lC'r bit'nes raíces en estos dis
tritos. Además de esto, una "cz C'Oncedida 1.1 posidón, adquiría un 
carácter propi¡'tario. A diferencia de otros oficialt·s reales, estos jue
ces ordinariamentC' no estaban sujetos a transferencias a otros tribu
nales. 

Tercero, Jos juttt's criollos eran hombres preparados. Aunque SIlS 

contestaciones no r('\·clan mucho de ('sto \ Arcche los denominó -hom
bres de escasa sabiduría", Carrión (' ra Doctor en Leyes, y el decano 
Pedro Bravo de Rivera )' Antonio lIermeugHdo de QucTejazu se ha
blan doctonldo en la Univcrsidad Rt'al \. Pontificia de San \lareos 38. 

Cabe la suposición de que los dt'más sí'"rian por lo menos letrados. 
En cuarto lugar. las rl'spu<,stas indican que todos, salvo un juez, 

nativo de Panamá, que se habla casado con una mujer de este país, 
estaban emparentados COn la nobleza criolla de Lima 3t. Estos casa
mientOs proporcionaron dos ventajas: el crecimiento de los recursos 
sociales y financieros de los jueces, r enlazamientos con la burOCracia 
imJ>f'rial española. 

Poco se sabe de la naturaleza y composición de la flor y nata criolla 
en el Perú a fines de la Colonia. o de sus enlazamientos con la admi
nistración imperial. Un observador napolitano estimó en doscientos el 
número de casas nobiliarias en el Perú de 1721 40• En 1776 otro ob
servador dijo que la nobleza titulada del Perú era la más grande de 
Hispanoamérica, compuesta de un duque que era un "grande" de 

UACI: AL 1082. Meche al Re\, l\Q 31, op. cit., r .... 37-38. 
JI ApaTffitemente, e5tf' deredlO hahia existido por ~iglo. \'er: \lal1l.lI!l MOTe)"r. 

}' Paz Sold.l.n, BiografÚlJ de oidores del ~¡glo X\'ll y oIrOl estudiol, Limll, 1957; 
Ptdro Rodrlguez Cre~po, Parentesco de lo, oidores de Lima con gn¡poJ superiores 
de lo fOCiedad colonflll. III Con¡;:reso I\"llcional d~ la Ilistoria del Períl. Lima, 1965, 
232-237. 

(O Del 8,1.!zo, conde 8ertrando, FomilulJ nob/cs y t/i'daCddlh (le/ PCfl¡ en /0$ 
ln/ormes ,ecrf'fOJ di' un cfrrey nopo/llarlO, 1715-1725, Re,i5ta del Imtitllto Peruano 
de In\'ntigllclont'S Cenealógicas. 1\"' 14, Lima, diciembre. 1965. pp. 107-133. El 
lutOr era el principe de Santo-Buono, Cannine :'\ioolo Caraceiolo, vigesimosexto 
.. irrey del Perú (1716-1720). 
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Espaiia, cincucnta y ocho marc¡u{'S('S, cuarent.l ~' ('ineo rondes, un 
,-izeonde, \ cil'nto tn:int,l \ ()(;ho c¡¡balleros de 1.1 orden militar dI: 
Santiago 4< L'n hOmbr.' <1(' "La Plata dcscribió la noo!t'u IiIlll'iiJ. tOmo 

"una aristocracia feudal" por ~Il riqul'za ill\'ertida en propiedad y rscla
\'OS, aunque romo Dcmta Piint'l1td ha c!emostr¡¡do, esta riqu('za c~tab,l 
dl'riv¡ula también de negocios 4~, 

TCllemos d caso dd quinto hijo de un minero rko qUl' compró un 
marquesado por ciento cuarenta mil pesos 4~. En 1702 d COnde dl' 
San Juan de Lurigancho eompr6 el cargo de tesorero de la He:l! Casa 
de \loueda por odwnta mil p<.'~0s ·u. El drrcy José ~Ianso dl' "('lasco, 
a mediados del siglo dieciocho, notó que fortunas d{' entre cincu<'Ota 
mil )' casi un miU6n de pesos cran comun('S entre la aristocracia li
meña t~. 

Algunos ejemplos de los enlazamientos entre los ju~ y 1.1 no
bleza puede dar una idea dl' su carácter y e"tensión 48, POr ejemplo. 
el cspatiol Carrióu estaba !'mparentado con 1.1 prestigiosa casa Torre· 
tngle, cuyos miembrOs emn bien repr('Sentadas ('11 la burocracia civil 
y eclesiástica de Lima, Su cuflado, don Pedro de Taglc Hracho t'u 
alcalde del crimen en la Audiencia, mientras otro cui'lado era arcediano 
de la Catedral de Lima, 

Además, la esposa de Qucrcjazu, una hemlana del segundo mar
qués de Casa Concha, gozaba de parentescos con el rector de San 
~Iarcos y un canónigo de la Catedral, y también con varios otros 
jueces r oficial('S militares. El }'cmo de don Antonio era tesorero de 
la Real Casa de ),Ionooa, r su padre habia sido juez de la Audiencia 

4\ Morales de Aramburu, José, Noticltl del rerdlldero centlliolO tffado pol/tleo 
de¡ Perú ralo la gooemac/6n del Ercellentbimo Seflor Don Mlmuel de AmtJt y 
]unlent, Fénb, V, Lima, 1948, 335-336, 

42 Konetzke, Richard, M., De1cripcfdn de lo Prodnt/tI ti,., RIo dl' ID P!Dttl, 
Buenos Aires, 19-t7, p. I-t.J; OeustUII Pimentel, Carlos, Sobre ID burgue~M p<'numa 
en el ¡ig/o X\'lll, Anale5 del 111 Congreso ?\lIcional dI' Historia del Perú, Lina, 
196.5. 275·282 

ti Weis'le, Carlos, Apunte .. de historia critica de' Perú, lpora colorl/lll, 2' cd, 
Lima, 1949, 4849_ 

«Ilaring. op.r:i1., 290. 
4~ Citada por Guil1enno Cbpedes dd Castillo, en Lima r¡ BUCI'Itn AI'tI, Se

\i11a, 1917,6. 
iS Lohmllnn "i1lena, C",l1emlO, LoI americano! en 101 órdCflCJ nobi/lDfltl!, 1529-

1900, 2 vals., Madrid, 19.50, el cual inc1u),t 105 testigos presentes en las l'{'f~m<lnW 
de los primeros bautismos, casamientos y funerales, y do ,una Idea excel~nle de 
estos enla1!~mientos. Tomblén en Vargas Ugarte, Rubén, 1.1" Tftulol nobillarlol 
en el Pnú, Lima, 1948. 
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de Charcas. La familia Bravo de Rivera estaba ('mparentada con el 
inquisidor mayor dd Tribunal de la Inquiski6n, con el auditor dd 
Estanco HI.'al de Tabacos, con el presid<"lltc dt' la Audiencia de Char
eas, con d obi:.po dI.' Arcr¡uipa. ~. con el mayordomo dt' palacio dd 
virrc~ Cuirior.\dcrn¡is. tl'llía dnculos familiares con dos lllarqucsC's, 
un conde, un capitán elc infantería, y con varios letrados, todos eran 
criolJo~ linwiios. 

Por otra parte, los mismos jucces estaban emparentados entre sí 
Urquizu Ibá¡1C'Z y el marqués de Corpa, los dos jucce-s, eran primos, 
mientras que Carrión y P(·dro (}(. Taglc eran cnnados. Para 1779, los 
dos cuñados criollos, Melchor de Santiago Concha y Antonio Hermen
gildo dI.' QuercjazlI, ~('r\'ían en la corte H, También, los numerosos 
hijos de los jueces qm> tl:'nían con mujeres locales dt' casas eminentes, 
erro una tradición d(' asoci,Kión de estas casas con la Audiencia que 
perduró "Itrias gl'llcradolll's. Por ejemplo, el ser,ido de las casas To
rrctaglc , Santiago Concha t'Il 101 AudicnC'ia duró más de medio si~lo. 
Pedro Bravo de Rin'ro, nombrado cn 1733, tuvo nueve hijos, uno de 
los cuales aún St'f\-ía rn lS14. 

Aunque un casamiento afortunado hubiera sido una gran ayuda 
financiera, los jucC<.'s criollos ya eran mil'mbros dc familias ricas. Por 
ejemplo, adcmás de su casa resi(\mdal \' sietr cusas de negocios ('11 

Lima (con ulla rCllta anual de doce mil ducados), Bravo de Rivera 
poseía una finca en Carabaillo, 'f dos haciendas donde sc cultivaba 
uvas y trigo. QucrejazlI era dueño de un:l cstancia en Tarma, además 
de tener haciendas ('n Pisco " Cañcte ,. seis casas en Lima. Los otros 
ju('(.'t"!i posl'Ían propiedadl'S rurales se~cjantes a é~tas. An'che calculó 
que' los jllC'Ce~ tenían cl1tre diez y cuarenta rsclavos Ilegros cada lIIlO, 

con un valor individual dl' quinientos pesos. Cuando uno r('Cuerda 
que los jueces ganaban salarios de un poco menos de cinco mil prsos, 
la posesión de t'sda\'os <.'On "alor de veinte mil pC'sos indica quc la 
magistratura criolla era bastante rica 4~. 

Los jue('('~ ocuparon cargos como el de auditor de p;uerra, asesor 
del tribunal dt' cuentas, administrador de h~ temporalidades de In 
COmpaTiía, hospitales, coliseos, distritos de aguas, proyectos públicos, 
pensiones, monopolios rcalM. bienes de difuntos, y muchos otros. Ade
más. los jueces fueron comisionados a inspeccionar las tropas, las co
munidades indias, a le"antar {" censo, a condueir residencias, a estudiar 

H Dclllotua Pimcntel, LD bllr§!//Co\ío pt'fucmo. 01'· cit,. 281-282. 
l~ Gan~a5, LD CUI/,m ele emoueipaei6f1, 01'. cit., 258. 
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Jos impuestos. los correos, y los negOCios de varias clas('5. En (in, nln. 
gun aspecto de la vida econ6miea colonial se ('Scapaba de su autoridad 

Una de l<1s preguntas importantes suscitada por estas respuestas Sl' 

trata del grado en que estas relaciones afectaron las dt.'(:isioncs de la 
Audiencia, cambiándola de una judicatura independiente a un vehículo 
de los ¡merCSI'S criollos. Hav bastantes afinnacioncs acerca de C5te 
punto, mas hay pOcas prucba~. POr ejemplo, Areche dijo que los ¡ut'Ct'S. 
(:amo hacendados del valle del Rimac, podrían molr su control de la 
legislación de ah"Uas para des\iarlas hacia sus propiedades, y de esl.!. 
manera monopolizar la producción d(' alfalfa para el ganado de Lima. 
:\'0 hay cvid~ncia de ninguna intención de csto; pero los podl'res de los 
jueces par('C('n indicar esta posibilidad. 

Sin l'mhargo, hay indicaciones de que los conflictos de interés exis· 
tieron de H'rdad. Par ejemplo, los parientes r amigos de los jueces les 
sef\'ían de consejeros)' crcditores. Los jueces admitiC'roll que no se ha· 
bían excusado de decidir casos tocantes a ellos. Es cierto que los juCCl'S 
tuvieron más enemigos que los quC' se inclu)'en en d clIC'stionurio. PO<.'l\~ 
personas ('~tauan dispuestas a oponerse a l'stos jueces poderosos, o al 
Illcnos en públko. 

Ciertos jUl'ces admitieron que Sl' les había oh-idado ureptar títulos 
de propicdadl's hC'rroadas para C'\'ltar el pago dC' los impuestos. Areche 
akgó quC' don Pedro de Torrdagle había tenido éxito ell quitar su 
nombre dC' 1:15 listas dl' los impuestos. Oc la mism;l /llanera, el \'isitante 
notó que los jueccs, en combinación con [os C'riollos hurendados, st 
habían opucsto con exito a la colección de un impuesto sobrC' la tierra 
arable, y quc sus l'sfucrzo~ hicieron subir d almojarifazgo dC' cuatrO 
a seis por cil'nto 1". 

Las fI.'SpUestas junto con la~ recomendaciones de Areche resulta
ron en la jubilación y traslado dC' "arios de los jueces criollos en 177"
Sin embargo, lO!; criollos prominentes que trajeron de otras audil'llül!> 
para reemplazarlos, según ArC'('he. se emparelltaron con las casas nohi
Iiarias dl' Lima) formaron parl'nt('scos iguales a los de los ministrOl 
jubilados 60. También, según d regente de la Audi('l1cia, un español 
llamado 1\1l'khOr JacObo Orti/. ell' Rojano, decía qu<, los ju{'ces juhib. 
dos continuaban trabajando ron los demás criollos en la cOrte para 
controlar el gobierno del nuevo virrC'y, Augllstín (](' J;iuregui. quio'n 
había reemplazado a Cuidar en 1780 31 _ 

l~ Palado Atare!, op. cit., 27, 33·31. 
~ "el _\L 1082, Ar("Chc- al Re\'_ :'¡Q 31, f. 23. 
~l Dcmtua Pinwnlel, Lo bllfl!UCfÍO /ICTIIUIIO, op. cII. 281-282. 
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Durante la rebelión de José Gabriel Condorcanqui -Túpac :\maru
en 17&0, se sospechaba que el ]I."\'antamicnto se había planeado por los 
criollos de Lima, aunque no hay suficientes pruebas de complicidad 
para encontrarle la ('ausa ~.~. ~o ob!ttalltc, esta hipótesis fue aceptad" 
por Cáhez, que se la relató ni \"irre) don T(:oooro cl<' Croí\, ('n un 
informc sccrdísimo cI{' 1783. C{¡!vt'".t pn'gunt6 retóricamente por qué los 
juec<'s de la Audiencia no habían tomado las medidas necesarias para 
sorocar la rebelión de 1780, y respondió que {'ra que ellos eran canijos, 
ignorantes de la le)' , O era porque privadamente ellos ganaban \'Cl1t3-

¡as del caos que producía la ft'bclión. Gáh-cz creía que esta corrupción 
que la visitación debía haber eliminado, quedó sin cambiar 33, 

En conclusión, por má.s de un siglo, la noblcza criolJa de Lima 
babía (:ultivado enlazamientos de casamiento, compadrazgo y amistad 
con los burócratas criollos para asc!,rurar su predominio y manejo del 
Gobierno imperial, ~. hay indicaciones de que estn situación e .. istia 
en otras regiones americanas ~I. Tal ,'ez éste a~ ulló a disipar el descon
tentamiento criollo. porque no sólo Sl' le permitió a la aristocracia 
criolln influir eH la formación dc la5 clecisiOlll's a causa de los laLOS dc 
casamiento, sino también podían monopolizar el gobj('nlo civil, )' con
trolar varios de los ,'irreyes cspaiíolcs. Lo.~ administraclon's 5(' indi
naron a entregarse a l'sta estructura de poder en \'CZ de disputarla 5~, 
Cuando se opusieron a ella, como en el caso de Areche, se podía 1c\"an
lar ulla oposición poderosa. 

En el p<'ríodo posterior dl' la visitación de Areehe y hasta la In
dcpcndellcia, lil ma~oría criolla se redujo en la .\udi<:ncia d(' Lima a 
causas de mUl'rtes, illbildcione~, ~' el reemplazo por p<'ninslllarl's M. Ya 
para d año de 17S1, un s<'Crclario \'irreinal, \Iekhor de la Paz, notó 
que los jueces ~l' lostaban retirando de cntre "los parientes, favoritos, ) 
dependientes de Cál\"t.·zw~;. Lo<; criollos eran en·luidos dd sistema de 

G: AGI: AL 1493, Relación dd coronel don lknl<>trio E~an de 1o, alooroto) 
dd PI'H, .11 Sr. IO~l' de G.1I\(·:,;, Lima. 20 de fl'brl'ro dl' I¡SI f 5. 

~ ACI: AL ().1O, lnfomle !\('erttisimo de G:íkez al lirre) Teodoro d" eroL't'. El 
Pardo. IS dt- muzo de 1783, h. 1-6. 

M Barhier, Jac.:qlle<, Elite, anJ CnJre In 80llrOOn Chile, Hi>panic American 
lIJ..!toricaJ Re\'iew, LII : 3, 416-435 

:.s Fisher, op. cit., 9. 
M Burkbolder, ~Iark A. From Crrole lo Pcn,nmfar: l/u' Tran-rformalum 01 

lile .·\udiencia 01 Uma. lI"paniCo\lllerican th~toTicaJ He"!'\\', LI!, 1. 395-115 
31 De Pa .. , \lddlOT. Guerra IqXlrali)t/J. R"/1C/ionc\ /le illtlms CJI Sur .\méritn 

kr ... bln'oción /Ir T¡ipor .\morll. Editado por Lui~ .\nt"nio F.~\li~uren, 2 ,'nI_ Li· 
ma, lOS::!, 11. 131 
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intendencias en li54, y de la magistratura dI.' la nU('\'a Audicll('ia di 
Cuzco en 1787 ~~. Sin embargo. la "isita, por halx'r incremmtado I"lmJ. 
mero de empicados públicos, habría aUIlU"ntado el número de casamilll_ 
tos entre los burócratas) la nobleza local. Adelll,b, la administmdóII 
"iTreina) seguía dcpcndiclltc de los criollos ricos porque tenía a~ud3 
financiera, y tanto esto como d número de casamientos habría pl'rpc. 
tuado la influellcia criolla ('Il ('sta administración dt> una rnalll:ra indi
recta, tal como sucedi6 en Chile ~g. 

Así es que la ocupación de pucstos ofidalC's ('ran fucn!('S cH dl~' 
('(Intento ('riollo durante la Indt'pt'nd{"nda, y el proceso C'nI más C'Omplt'ju 
de )0 que antes se pensaba. Los aristÓcratas efiollos peruanos no l'ran 
ingenuos polítk'os sin podl'r. \lejor dieho, habían juntado la riqlll'I"'. t.l 
~abiduría y la prominendil social para cons('~uir los altos eargos ("11 

la administración imperial. .. \ fine<¡ dd siglo di('("iO(.'ho su clolllinalioll 
estaba tan fllnte ("01110 para inc¡ui<-t.ule al ~ l ini~lro dl' Indias. qm' Ir,l 
bajaba par.\ rt·dul"Ír el papt"l de (..,tos criollos ('n d ~ohil"mo. La reat· 
ción a esta. política dd C'Stabl{'(:imil'lIto criollo ('ulminó t'n d mO"imit'nll) 
para la indqKIH!enl'ia. Pero lo!: ('riollos estaban ddl'ndÜ'ndo UlM anli· 
~ua posición ell' poder r no f(.·3.ccionah:m ("omo UII grupo deprimid 1 
al cual se k había \ istellláticalllt'lltl' ncluido de 1,1 ¡Idministr;¡t"ión <Id 
imperio. 

APENDICE 

Panorama de Dalos de Carreras 1'mles/ona/es, Conexiones !I Propicc/adn dr 
/ru blcecs cle /11 Amlieneia de Lima, lii7G 

1) Dr. PEDRO 8".".\"0 DE RI\ ERO, nació en Lima el ·1 de febrero de 
1701, graduado en San Felipe y S.m \1.1I("OS. al H<)tllbrado en Lima. 1733. 
asumió el car,l(o, 17.36; pa~ó h('ndicius dt· 30.000 pCliO~. Quitado del trihullJI 
1764; reimL.II.lcl" l'n 1,,6; S(' ]ILhllú ('11 17,8. b) /¡j('IWf raíces: residMltia 

~~ Fisher, op. elt, 37·43. 
~II Barbier, ap. cit . 
• La información del Apendict' <{' ntrae del plan ('\PUMIO m la nota 12 v las 

re!puestas de los jueces e:rpuestas ~ 1.a nota 36, con la carta de .\reche al t'e)., IJOiI 
31, que 5e encontraba con esto. AdcmáJ, 1'1 autor ha reco¡::ido cier\.l infonnU1Oll 
genealógica acerca d{' los juc~ en Vargas y nota .jtl. m "don" qul' $e mp!c dar 
a los señorf'S se omit!' aquí por ru~on(', de t.'Omeniencia. Lo\ ju~ SI' ~1IC1H."lItran 
~gún el orden dI' .~ us Ilo!tlhrami('nto~ \U¡ll'r11l1merariO\ inic:i:drs a,i como ~p.l"'C/'Il 
en el plan 
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ton Lima, 5iete C'n~.IS c-'mf'rcial('~ en Lima, finca ell el valle de Carahaillo, 
dos haciendas en Phe). el lJUricntfs: d, lía PdfOni!;¡ ZiI\ala de "dasco, e~' 
rusa, IJ;lciú ('1\ Lima d 22 de abril, 1722; ~i(,tt· Illj"~; Juan IklH) de ni\l~rn , 
HblSp<l ele AI"('{luip,l, hCllnauo; Frallcisco \¡aljen,m BnlQl, illfllli~i(l()r nMy<>r, 
!ribun,al dt, la Inquisiciún. s-,b/llJn; Juan Hr.wCI Ul' Hi\cm, doctor en l('~'c~ 
Cclesl>ISticnS y ('I\'Iles, San \larcCK" v abo~ad!l para b AudJencta, lujo: Pt-odro 
Tadeu Bra\o dl' Hin'ro, docl;Vf ('1) ¡<,yes. S.m \ ¡arCIlS, aho~,,(ln dl' la Audien· 
cia, Imembro, C,ltItoc¡;.1 d(· la c1IIdad de L;ma, hijo: Andll's BwVl' de Ili\ero, 
prebendado. c.It{-dr.11 de Lima. hijrl; Dic~,) ~b!.>'l.1('1 Brin" de Hin'lO, c.Lpil,ill . 
regimiento \'etenllll:S de la infantcri.\ ·'H" .. tl dt· LUlIa". lII:embm, .\udicnda 
de Lima. hijo; Conde de \1,U1t<:Sd.UOS. mavordumo dd \ ine.\", \'enlCl; \Iar· 
qués dI· nI caftll'ltc. presidt'nte. AlIdienci,¡ dí' Chal'ca~. hijastro; ~1.lrIIIIÓ d l ' 

San LnrenZl>, .H"fllO; \Iallllel S1ell1: de Ala~·u. a1lditor. mOllopoli·) f('al dI' 
tahac ... , primu. d) com/.';j¡.!t'''!: ilU'l, c l11dlios ,oh\(, ~ul')('!'eh",ü. l'(·lIS0. f.llt.l~ 
de testamento ... tempnr.llidad,',. t ... hao': .lIIrH,r¡· de !!;1I('rra: del'mlO de 1.1 
lIudiend;l_ c)\U.\iCIICil:H de UlllfI. 111112:1111<1. f) I/li~i(!" Il"il;¡do de la corte, 
17&j·1776. 

2) GASP_o\" llE l1nQVu:u IBÁ~EZ, nació en Lima, fue educado alU. Viajó 
a Esp.ula, 17.'JO. a) fut' nnmbr;¡do fiscal, Audiencia de Charcas; nomo 
brado juez en Lima, li40; asumió el puesto, 174.1; Beneficio de 28.000 
1)('Sf'S pag,ld"s en el nomhramiellln inicial. h ) Hi!'llc,~ micc,\: rc\¡dcncia I'n 
Linl<l d ImriCllles: esposa nació en Lima, difunta; un hahía hilOS; Juan Pél'e7. 
de l'r'lui2u, juez de la Alldienda d(' L;ma, padrt'; \I,lrqut'·~ de Cnr»a, jUl'Z 
de la AudienciA de Lima, tío; \fariano Valdivicso, abogado de la Audil'ncia; 
\larqllés de \'iI!ah('rmana; Frund\co de l'laortua. l1'<'tor, I~lesia dl' San 
\farcelo, Lima: Condf"sa d!' Tl)rrehhl!lca, tia; Joaquín (l(' Torres. \f.lrqués de 
Casa Torres; josé Gallan1!os, capitán. Presidio de Callal), dl cmnlsionC_f, pm
lector fiscal de IndiOS, Audiencia de Chart',t~, 173~·1740; t,¡baco; lempo
ralidades, solicitudes, correo, viudas ~. dependientes militares; hospitales: 
auditor de guerra; asesor. tribunal de (,\lcntas; decano Audiencia de Lima, 
1764·1776. el OIlSCIIl'ia.f de L/llla- dos n,(,(,5. a ulla di~t.lllci.1 de (!uinc."t' mi· 
llas. f) litigio$ y eurmi1!(1.\: JI'~é de Tagle y Bfm;-h 1; Antonio SandiO n,h'il.l; 
Antonio BII7.a: \I-uqut's d(> S.lIlliag'l; ..\ntnni'l AI\'Ull'7 d(' ROll; esclii>ann ma· 
yor, Audiencia de Lima, 

3) Dr . ..0\''-0:-010 HER'IE"'JILDO DE QuF:f1EjA7.lI' Y -'IOLU"'F:OO, nació en 
Lima, el 13 de junio de 1711, ~adlladl) en leyes, San Felipe y San \larco~, 
murió, el 17 de enero de 1796. a) :\'omblado en la Audiencia de Lim;i. li41; 
asumió el puesto en 17,16. b) Bielle.t mícl'.'- re~¡dencia y '>('is n('l!ocios t'n 
Lima. estancia en Tannn, hacit'nda en PiS<.'o, haci!'nda ('11 Callt'!t'_ c) /1(1 

riente,; se easó con DOIia \Iaría Josefa d(' Santiago (',ol1cha, nació ('11 
Lima, el R de m.wn de 1717, \' murió d 17 dt, .I~,,~tn dI' 1733; dnl·t\ hiins 
Antonio dI" Q\l('f~ial'u ~. lri'lrl(", pr("~idf'llh'. Audi('n('Ía di' C1ulrc3~. p.\drl'; 
~far<¡ué~ dI' Santi;\c;n CUIJ('ha. C.h.ll!eru dt' la Orden de (\lbtr;l\-a \. JUN, 
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Audiencia de Lima, s\lq~l'f); FranciSC1'l Arias de Saavedra, el Marqués de 
:\losCQso, Juez ue la Audiencia de Lim,l; Dr. Tom,ls de Querejazu y \lolli 
nedo, Caballero del O¡del1 de S,¡uliago, callónigo e,II('dral de Lima, I'('dOI 
de San \jafros, hermanu; :\IJlías de Q\l\'reJazu, pTt'hendado, catedral de 
Lima, hennano; Augustín de Querejazu, tesoreru Interino, cas:\ de Te-al 
moneda de Lima, hi¡n; Alltonio José ele Querejazu, teniente coronel "'W' 
mienhl de infanteria de Cuadalajara, hiJo; \i:Jrqués de \'iltafuerte, Vt'nJO; 
Conde dc Lurigancho, h's',rero de 1.1 easa de I"eal 1Il(lIlrofl, :---emo; '¡('Ichor 
de Concha v Errasq'lín. ¡ucz, Audiencias de Chafe:!s, Chile, y Lima, )'t'nJo; 
José Antonio de \·i\lah.¡. "Iealcle del crimen, AlId;ellt':a de Lima; José \hl!liel 
\ 'illalta y Concha, ¡l'ct"r de San \13I"CI"I5. d) COl/lisirlltc·s. juez, faltas de tes, 
tamentos. tah .. 1/,'O, concgidores, tcmporalidades, tesoTll re,¡I, supt'rc11eria; So
ciedad dI' Amigos d('1 I'.¡h; Orde!! de Santiago; df'Cann, AuJiencia de Lima.. 
1778-1785; miembro IJf)!lorario, Consejo de Indias. e) AuscnciO$ de Um" 
nillguna. f) rflcmigos Ij liligios; ni c~pt't'ificados. 

4) Ju.\:" JOS¡~ DI U. I'l:E',TE, \lar(lués de Corpa, Iwdó en Lima d 21 
de febrero. 1724. a) Xombrado alcalde del crimt'n supenlllmerarin l'Tl Lima. 
1747; sirvió, 1749-1777; uomhrado juez civil, 177.; nlUri{¡. li96. Bcndicio 
pagado de tina cantidad dcs('ol1ocida :1 la tesorería \"(';\1. h) BI('n('.\ raíel'! 
residencia en Lima. hat'Íl'uda en Lima. f'stancia en Talma, estancia 1'11 
Iluamalíes. c) pori('II/('$: l.>oila ComtanL1 de la Puente \ Castro, su prim3 
con quien después se ('l¡sO. oriunda de Lima; dos hijos, \lno de ellos ('J, 13 
corte ("11 \ ladricl; Gasp:lT de Urquizu IhJ.iiez. juC"Z. Audiencia de Lima; Lc~ 
renzo de la Puente y Qtwrej:¡zlI. ~Iarrlués de \'iIlafucrte; I'edro Jnsé Bram 
de Laguna.~ Castilb y Zal, ... la. :\ !arqués de TOlTebbnca; Antonio Sancho 
D.h-ila. d) Comisione.f: jucz, \'iuda~ v niiios, nien'; guió expedición a lIua· 
machuco. e) Arl$cncia.' dc Lima: lIingul1a. f) cncmigos y litigac!Qnc,: nin
guno " 

5) I'EDHO DE Ecm:n:'Hz ~. SUnt"ZA, nació en Panamá. a) nombrado a 
Lima, 1750; tom6 el puesto, 1753; nn pagó henefido. Puesto le fue otorgado 
como fa\"or pe¡r los s.cr.idus del abuelo, Allt(1llio Eche-\"crl., quien había pro
visto de arma..~ v de- L'I!I¡ill"lS dt' sn propia cuenta a cinco galeones que se 
perdieron ('o t'I can,ll (j¡, las "ahama\, \" quien dt'spuk fllt' presidcnte de 
la Audiell(u de Guate-m;ll>l. h) Bicllc.! raíccs; ninAlJno. d lHlrientl'$' \ Iaria 
de la Conct'pción Tamhill<), nadó 1'11 l';miumi, c~posa; 110 lu\"ieron hiJ(I5; dus 
ht'rmanos, cllras ks dos t'1I la ~i{'rm dd I'l'n'¡, v una hCfnMna soltera e-n Lima. 
d) comisiones; ¡uez, I'\ehnos cimarronl's. faltas de testamentos, trigo, ta, 
baco, papel timbrado, comedias, h"'spit,¡It'~, a~l.Ia, Il'rnl)l)ralidades. el aUJl'n
da.! tll· Um(l. los alrededores de Lima, 1761 ; lea, 1'6~. f) cnemfgcs: Sebas, 
lian \'aldidc~o, Franci\co Calderón Ibáñez 

, El lirre\, l'n 1795, d('<crihió a Corpa L'OIIlO un homhre rico, temido por 10'1 
lili~lIrll{'<¡ ,¡ cau~a d.· \n infl"t'ncia 
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6) CRISTÓBAL ~lnl" y ~111'\"TYT., conde de SlerrabeJla, nació en San
tiago, Chile. a) nombrado juez supemumenlrio, Lima, 1755; tomó el puesto, 
1757, adquiriendo \\1 Imellto de otro SIIIX'llllllllcrutio, Pooro olal'O dl' e.15tiUa. 
Se jubiló, 1778. b) Bienes míces: res idencia {'ti Lima, precio c~timado de 
H.900 pesos. e) parientC's." ' Iaria Josefa de A1ia~'1 v Colmenares, su mujer, 
nació en Lima, murió etll'rn, 1770; dos hjin~; Andri~ de ),llLnin" arcediano, 
catedral de Lima, hermano; I'raneisco \ lul1ll"e \. Car,wito, \larqués de Valde
lirios, miembro del Consejo de Indias, pnmn; 'larqué-s de Feria, Cmregidor de 
Slcasica; Jerónimo de Taooada y "alenzuela, ),I.lnplés de Otero: Condesa de 
Palentinos; Marqués de Celada de la Fuente; ca~as de Aliaga y Oyaque. 
d) comisiones: juez, concilios subre tabaco, supercherías, censos, peleas de 
gallos, comedias, correos, temp.1ralidades, catedral de Lima, impuestos sobre 
\"enlas; proyectos de constl"llcciún munieip;¡It's; ,isila de la mina de mercurio 
lIuanca\"elica (1762): director, IIospital San Bartulomé. e) Ollsellcios ele Li
ma: una \'ez a IIuanC3\"dica, 1762. f) enemigos y litigaciones: Sebastián de 
Yaldi\icso, Antonio Aharcz de Ron 

7) MA."-UEL ~1,,'SlLL\ .. \RL\S DE S",,\I:;DR,,-, nació en Lima, murió en 
1803. a) Nombrado :..lealde del crimen supcl1mmerario en 1750 por 1In pago 
de un heneficio de 35.400 pesos. Pagó 15.000 (X'so~ en ~Iadrid pero no pudo 
pagar el resto. Finalmente se le concedió el puesto en 1770 ellando e! rey 
le perdonó el saldo. b) Bielles roíees: chacra ell Luriganeho, estancia en 
Tarma, hacienda en )'Ioquegua, residencia en Lima. e) Parientes: 1\larcela 
Arias de Saavedra, esposa, nacie) en Lima, murió en 1776; cinro hijos; con
desa de las Torres, prima y euii.ada; marqu{-s de Casa Boza. consejero legal 
al virrey Superunda; Pablo Vásquez, oficial de la Audiencia de Lima; \lanlle! 
Sáenz de Alaya, auditor del monopolio real de tabaco y ministro principal 
de la tesorería real de Lima, cuñado; conde de las Lagunas; conde de \'e
layas. d )Comisione,,: alcalde de! crimen ~(Ipemumerario. 17.50-1770; juez, 
concilios sobre comedias, indios, temporalidades, trihunal de cuentas, solici
tudes, plazas de toros, censos; director, Hospital Salita Ana de Li11la. e) AII

.sene/a.t de Lima: Tarma, 1756. f) Enemigos y htigios e: Mtooos aquellO!. que 
administran la justicia tienen enemigos". 

8) DR. ALFo~so C~IH\!Ó~, nació en La ~lnncha, Espaiia. a) Nornhrado 
alcalde del crimen en Lima, 1729; tomó el pucsto, 1731; rlIlInbrado oidor, 
1776; 'It" JlIbiló, J778. No lmho hendido. pero atrihuró el p\l('~,f) a su tí". 
Diego \ (orcillo Rubio, arzobispo dto Lima y ,irrey del Pen'l. h) mClles raí
C1!J: residencia en Lima. e) Porien/es en Lima, Josefa Tal!.le" Hracho, e~pnsa; 
nació ell Lima; Tadeo José Tagle \' Ilracho, el marqués de Torrctagle. era 
decano, Audiencia de Lima, pagador y comisario ~en('ral de ~n('rra v de la 

~ Areche dijo que \lansil1a era un ahog'ldo con e~pe';cncia. ell le alahó pero 
apuntó 'jUI' tenía eiert,l$ rdOlciones estrecha._ eOll 1" noblezJ criolla y nO "ra fa\o
reado por el público 



marina en Callao; diez hijos; José Tagle y Bracho', subdecano, Audiencia 
de Luna., y Juez anterior, Audiencia de Charcas, emiado; Pedro de Ta~e 
Hraeho, alcalde dd crimen, Audielle:a de Lima, jllC1 anterior, Audiencia de 
C:¡¡reas, cuñado; 01', Francisco dr l'aglc Hmcho, arcedi,lIl1l. catedral de I~ima 
y rector de San \ l ilfCOS. ('mi'ldo; Pedro .\ Iatías de T'H~l(' Isasaga, (,apit.in. 
regimiento dt, la inf,mteria "Rl'al de Lima". cuñ,¡do: fl;\\' 1~.UllÓn Tag:1e, cura, 
orden Dominic.lIl.I, cuflado; Sel.lflll'l Ta.gle, ti cundesa de Torre\'elarde, C1,1. 
ñada. d) Cumis;clIl("\; inspección dI: h.lciendas, \.Il1e de Lurin. cuidlldo de 
indios, pro\-incia dc Lampa; cuidadu dc la~ tropas del prc~ldiO, Callao; t~lfli. 
lrucción de la carrctcra de CallaH·Lima, c) AilSl'II('ia$ de Lima unas CUJ.ntas 
I ('CeS. f) 1.iligiO$; ninguno, g) Euemigo.v; "1);l~lantcs", 

~-dc Ta:¡le y Bracho sin;ió dc oidor de las Aud,cncia, de Charcall ,- de 
Lima, ¡>ero fut' clultadn d{' su puesto rn 17i6. httho r¡'w r\]lhca \11 omision en tl 
tUI'~I¡onario. Fu(' r("ln,\nl'ldo CII 1783 \ ,i!'" io romo (k'cano d~, la corte ha.\ta 'u 
IIHl('r1C l'n 1,9,';_ 1.1 ¡~lrt .. de Ch.lr",.l\ ·pJH't ... h"locr ~,'n¡do como 111'1.1 ~pl'clt· d,' 
t">l'Jlún hada UII lIo",hralll¡¡'nto {'n LinHI (\knd,bnru. (JII,ci/" X. 2'j). 
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